
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta, Cundinamarca, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 
 
Ref.: Ejecutivo a continuación de Ordinario Laboral Rad: 2017-00119. 
 
Visto el informe secretarial, se dispone: 
 

1. Tener como sucesores procesales a los señores Blanca Mirta, Fanny, 

José Guillermo, Alba Rocío, Myriam, Janeth, Clara Inés, María Amparo, 

Lilia Patricia y Jairo González Santos en su calidad de herederos del 

ejecutante. Y a la señora Ermelinda Santos Ordoñez en su calidad de 

compañera permanente.  

   

2. Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 
13 de febrero de 2020, esto es allegar a este trámite el expediente 2008-
0086. 

 
3. Para continuar con el trámite del asunto que nos ocupa se señala como 

nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del 
código general del proceso, dentro de la cual también se surtirán las fases 
dispuestas en el artículo 373 íbidem, el día 24 de marzo del año en curso 
a la hora de las 8:30 am. Se advierte a las partes que la audiencia se 
adelantará por la plataforma TEAMS. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 
 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 22/02/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez
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Villeta - Cundinamarca
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta, Cundinamarca, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 
Ref.: Ordinario Laboral Rad: 2021-00041. 
 
Visto el informe secretarial que antecede como quiera que el extremo pasivo se 
encuentra debidamente notificado, y que en el expediente reposa la contestación 
de la demanda presentada con el poder conferido al apoderado judicial de la 
demandada, sería del caso tener por contestada la demanda si no fuera porque 
la misma no cumple los requisitos previstos en el artículo 31 del Código Procesal 
del Trabajo. 
 
Por lo anterior, se dispone INADMITIR la contestación de la demanda, para que 
en el término de cinco (5) días subsane las siguientes inconsistencias (art. 31 
CPTSS): 
 

1. Indique los hechos, fundamentos y razones de derecho de su defensa -
numeral 4 art 31 CPTSS-. 

 
 
Vencido el término concedido, ingresen las diligencias al despacho para disponer 
el trámite a seguir. 
 
Se requiere a la secretaría para que ingrese los procesos al despacho en tiempo. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 22/02/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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Ana Constanza Zambrano Gonzalez
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Juzgado De Circuito

Civil 001

Villeta - Cundinamarca
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